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BOLETÍN OFICIAL
OE: L.A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCREPCION, TARIFA ¡PEE INSERCIONES
¡Mleyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ilJefe político respectivo, por euyo conducto se pasa-
tan a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de abrilde 1858)
Se publica todos ios dias, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 18 del servicio
administrativo.

PESETAS

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bolktín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempode abon,ó en letra de fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 .-¡APARTADO

mil: la nueve imedia a na jnidia jdi tras imedia a date inadia
Número suelto: 5O céntimos rss:::::::::::

A particulares: 60 céntimo»

Providencias judiciales de don Julián García Suárez
en nueve de febrero de mil no-
vecientos veintinueve, sobre
las fincas de don Francisco
Bravo Hernán-Gómez : dos
quiñones en Las Matas, un
quiñón en Los Llanos y otro
en las Cabezuelas, la huerta
del Peral y la casa número
cuatro de la calle de la Dehe-
sa, en Guadarrama, no se ex-
tiende a los abonos, cosechas
v labores que en tres de julio
de mil novecientos treinta v

Aniceto Jiménez Bermejo, no-
tifíquese esta sentencia en los
estrados del Tribuna! v publí-
quese 'su encabezamiento y
parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de la provincia,

vía Rodrigo Miranda, para que den-
tro del término de cinco días compa-
rezca y conteste dicha demanda, para
io cual están a su disposición, en Se-
cretaría, las copias simples corres-
pondientes, bajo apercibimiento de
que, de no hacerlo, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

de no solicitarse notificación
personal dentro del' 'íérminoDon Enrique Ángel de Marcos Gon-

zález, Oficia! de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.'

de tercero día Madrid, 6 de agosto de 193?^
Secretario, Doctor Juan Infanti

—El

Así por esta nuestra senten-
lo pronunciamos mánda- Visto bueno :El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).Certifico : Que por la Sala, única
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Francisco García Sa-
mos y en autos seguidos por don
Juan Ramírez González con don
Aniceto Jiménez Bermejo, sobre re-

mns y nrmamosp^aaa^aj^ajH
Castellanos.

—Estebai
ju lio,* L"beda .—José
(¡uisande (rubricados).

Eduardo
Puras \u25a0—357)

cuatro existía en aquéllas, ni
a las rentas de la huerta y ca-
sa, vencidas y no abonadas en
la expresada fecha, ni a los de-
rechos de rastrojeras en los
quiñones, correspondientes al
año agrícola mil novecientos
treinta y fres y mil novecien-

Publicación JUZGADOS MILITARES
clamación de cantidad, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
v parte dispositiva sop del tenor li-
teral siguiente :

Leída y publicada luí sido
la anterior sentencia por el se-
ñor don José Sánchez Guisan-
de, Magistrado ponente que
ha sido en estos autos, estan-

do celebrando audiencia públi-
ca la Sala de lo Civil de este
Superior Tribunal, en el día
de su fecha, dt*que certifico.

—

rRIBL'XAL PERMANENTE DI
JISTICI.A MILITAR

Sentencia número 138 tos treinta y cuatro CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Audiencia Territorial.
— Señores:

don Eduardo Castellanos, don
Esteban Puras, don Julio

iUbeda y don José Sánchez' Guisande.

Segundo En causa número 365 de esta Uele-
gaciém, seguida contra Casto Alcol
Serrano, por presunto delito de des-
Iparición, se ha dictado auto de pro-

Hiiircopiado literalmente

Que el demandado don Antonio Ji-
ménez Bermejo abone al ador,

en el término de ocho días,

cornados a partir de la fecha de
la notificación de esta senten-
cia, en su domicilio de Gua-
darrama, calle de la Cuesta,

francisco García Sanios
bricado).

En la villa de Madrid, a die-
ciocho de julio de mil nove-
cientos treinta y ocho.

cesamiento

dice :Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a seis

H^^BHIde agosto de 1938. El
oíín^a'nbido del Gobierno civil de
Madrid, al que se aeompaña un ejem-
plar d^l Boletín Oficial en el que se
insería el edicto acordado en proveí'
ilo anterior, únase a la causa de su

Madrid

Vistos los autos civiles de
juicio de menor cuantía que
procedentes de! Juzgado de
primera instancia de San Lo-
renzo del Escorial ante Nosi
penden, en virtud de apela-
ción, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante
apelante, don Juan Ramírez
González, mayor de edad, ca-
sado, electricista y vecino de
Madrid, representado por el
Procurador don Fidel Perlado
v defendido por el Letrado don
Lrnesto Jiménez, y de la otra,

como demandados apelados,
"s estrados del Tribunal, por
a incomparecencia de don
Aniceto Jiménez Bermejo, so-
bre reclamación de cantidad,

de agosto de mil novecientos treinta
lio.numero veinti a^a»^TTiT

como precio de arrendamii li-

to de la huerta del Peral, co-
rrespondiente a los meses de

abril, mayo y junio de mil
novecientos treinta y cuatro,

los frutos producidos o debi-
dos producir en los dos (¡niño-
nes de Las Matas y en el de
l.os Llanos, los derechos de

cien

El Oficial de Sala
Enrique Ángel de Mareos

Resultando incoada la presente
causa, a la que sirvi(') de base parte
formulado por el G, ft. 1. M. núme-
ro 9, dando cuenta, en fecha 20 de
mayo del año en curso, había des-
aparecido de dicho organismo militar
el recluía del reemplazo de 1027 Cas-
lo Aleo) Serrano, desconociéndose
su paradero.. Practicadas las diligen-
cias convenientes para averiguar e

paradero del encartado, éstas han re-
sultado infructuosas, habiendo sido
llamado por edictos' el mencionado
inculpado, el que, a pesar de ello,

tampoco lia comparecido :

eterencia ; y

JUZGADOS OE PRIMEKA
INSTANCIA

rastrojera en los citados qui-
ñones, iodo ello en lo corres-
pondiente a la ficha de ires de
jti io ele md novecientos trein-
ta v cuatro, dejando para eje-

JUZGADO NUMERO 6

cución de sentencia la hjaciói
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

de !<>s mismos, sin que haya
lugar a más, absolviendo a!

demandado de los pedimentos
de la demanda no acogidos a

esta resolución, sin hacer es-

pecial condena de costas en
ninguna de las dos instancias.

Ei Juzgado de primera instancia

número o, de ¡os de esta capital, por
providencia fecha 28 de julio del co-
rriente año, ha admitido la demanda Considerando que desprendiéndose

de ¡a lectura del parte origen' de es-
ta causa la existencia de un delito de

Fallamos de divorcio formulada, en concepto
de pobre, por doña María Dolores
Blanco Min'golarra contra su esposo
don Antonio María Rodrigo Miran-
da, en la que también es parte el Mi-
nisterio Fiscal, ordenando se empla-
ce al demandado por metilo de la pre-
sente, que se insertará en el BOLETÍN

Oficial de esta provincia y en el pé-
riódiawhariode esta capital Él So-

B.'ñora; lo paradero

avocando la sentencia apelada
dictada por el Juez municipal
de San Lorenzo del Escoria!,
en funciones de primera ins-
tancia, con. fecha diecinueve
de noviembre de mil novecien-

>reinta v cinco, debemos

deserción frente al enemigo, ¡previs-
to ni el apañado B) del artículo i.°
del Decreto del Ministerio de Dfefc<
tensa Nacional, de 18 de junio de
1037, de cuyo delito aparece como
responsable, en concepto de autor, el
encartado- Casto Aleo! Serrano, pro-

Luego que la presente sen-
tencia fluede firme, comuni-
qúese, por medio de la opor-
tuna comunicación, al Juzga-
do de su procedencia,, con de-

declarar v declaramos volución de los autos origina
les,

cialista, po dar su procesamiento v prisión,; a re£
cediendo, en su consetíiiéncia acor-

Primero Por la incomparecencia di
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de Alcalá, 60, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de es-
ta citación, para prestar declaración
con motivo de un atropello ocurrido
dicho día.

serción de esta requisitoria en el R
LLTix Oficial de la provincia de Ma*drid, comparezca ante este TribunalPermanente del segundo Cuerpo dEjército, a lin ele ser notificado delacuerdo adoptado jior el Tribunal enel procedimiento arriba mencionado

Visto el precepto legal citado y de-
más de general aplicación, así como
el Decreto de 19 de febrero último,

cibiendo en dichos edictos, y caso de,
no comparecer, le parará el perjui-
cio a que haya lugar, y se le decla-
rará en rebeldía, y particípese este
acuerdo, a los efectos de busca y cap-
tura del procesado, ai señor Jefe del
S. I.M.

Se decreta el procesamiento del en-
canado Casto Alcol Serrano, de
acuerdo con los razonamientos y pre-
ceptos legales invocados en el ante-

rior Csansiderando. Se decreta su pri-
sión incondicional con carácter pro-
visional, a las resultas de esta causa,
prisión que cumplirá en la Militar de

(B.—1.022)

Lo mandó y firma el señor Dele-
gado instructor ; doy fe.

—
A. Fer-

nández.
—

José Jiménez (rubricados).

(Núm. 886) (B.-

REQUISITORIAS
-968)

V para que sirva- de cédula de noti-
ficación en forma al procesado Hila-
rio Mateo Serrano, atendido hallarse
en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 10 de agosto de
1938. —El Fedatario, José Jiménez.

—
Visto bueno: El Delegado instruc-
tor (FirmadS).

esta plaza, luego sea habido el en-
cartado, a quien se notificará por me-
dio de edictos, interesándose del Jefe
del S". I.M la busca v captura del

MADRID
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de, incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Ruiz Recio (Andrés), soldado recu-perador en el C. R. 1. M- número icomparecerá, en el término de diezdías, ante el Delegado instructor enlos Batallones de Retaguardia del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar, Demarcación Centro, calle deGarcía de Paredes, número 45, al ob-
jeto de prestar declaración en expe-
diente judicial que se le sigue con el
número 73 de 1938.

procesado
Lo mandó y firma el señor Dele-

gado instructor ; doy fe.
—

(Firmado
v Rubricado).

(B.-1.017)
Y para que sirva de cédula de no-

tificación en forma a! procesado Cas-
to AIcol Serrano, que a la vez le ser-
virá de oportuno llamamiento, a los
efectos del cumplimiento del proveí-
do anteriormente inserto, lo firmo en
Madrid, a 11 de agosto de 1938.

—
\u25a0

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento

t
Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B-975)

El Delegado (Firmado). —
El fedata-

rio, José Jiménez. FRENTE DE LEVANTE

(B.—1.019) Francisco Barber-á -Marroquí, hijo
de Ramón y de Josefa, nacido en Bar-
celona el día 13 de septiembre de
1904, de estado casado, ingresó en el
Instituto de Carabineros el día 1 de
abril de 1937, siendo destinado al 18
Batallón de la 222 Brigada Mixta del
referido Instituto de Carabineros, en
cuya Unidad prestaba servicio con ia
graduación de Teniente. Desde el 5
de agosto de 1936 prestó sus servicios
en las Miíicias denominadas la P. U.
A., hasta su ingreso en el referido
Cuerpo de Carabineros.

TRIBUNAL PERMANENTE DE
JUSTICIA MILITAR

MADRID
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En la causa número 847, instruida
ante esta Delegación del Tribunal
Permanente de justicia Militar de la
Demarcación Centro, establecida en
el C. R. I.M., paseo de Ramón v
Cajal, número 5, contra el soldado
perteneciente al primer Centro de
Instrucción y Reserva de Sanidad
Militar,Hilario Mateos Serrano, por
el presunto delito de deserción frente
al enemigo, se ha dictado el auto que
copiado literalmente dice así :

Por el presente se Jlama, .para que
comparezca dentro del término de
diez días, a declarar ante esta Dele-
gación del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro, establecido en el paseo de
Ramón y Cajal, número 5, planta

MADRID

Por haberlo así acordado en pro-
veído de esta fecha, dictado en causa
número 237, se citta, por medio de
la presente, a Jerónimo Rodrguez
González 1, Nicolás Alonso del Amo,
Carlos Serna Antosi y Mercedes Gar-
cía Orzay, para que comparezcan en
esta Secretaría (Miguel Ángel, 13,
Madrid), eí día 18 de los corrientes,
a las once horas.

cuarta, C. R. I.M. número 1, al sol-
A dicho Oficial se le instruye la

causa número 424 por el supuesto de-
lito de traición, citándosele por me-
dio'de la presente requisitoria para
que en el período de. diez días compa-
rezca ante el instructor Delegado afée-
lo ai Tribunal Permanente de Justi-
cia Militar del 19 Cuerpo de Ejército,
don Manuel Úriz Prado.

dádq recuperador José Bartolomé Cor
Collado, que desapareció del C. R.
I. M. número, i, donde pertene-
ció, el día 30 de junio próximo
perteneció el día 30 de junio próximo
pasado, habiendo pertenecido con an-t

terioridad a la 66 Brigada Mixta, 261
Batallón, sin que se conozcan más
datos, pues así lo he acordado por
providencia de este día, dictada en la
causa número 354 que instruyo contra
el mencionado individuo por el pre-
sunto delito Se deserción frente al
enemigo. *

Auto
Madrid, 10 de agosto de 1938. Da- (B.—1.029)

da cuenta ; y (Núm. 897) (B—1oí))
Resultando qtle incoado el presen-

te procedimiento con carácter previo,
al que sirvió de base parte formulado
por el primer Centro de Instrucción
y Reserva de Sanidad Militar,dando
cuenta de haberse ausentado, el día
17 de diciembre de 1937, e

'
encarta-

do Hilario Mateo Serrano del cuar-
tel donde se hallaba encuadrado, des-
conociéndose su paradero, el cual no
ha podido averiguarse, a pesar de
cuantas diligencias se han practicado
en el aludido procedimiento previo,
el cual ha sido elevado a causa :

MADRID

M¡ralles (Carlos) y Barrero (Luis).
Jefes militares que fueron del cuarte 1

de la Montaña, comparecerán, en el
término de quince días, a contar de
¡a publicación del presente edicto,
tinte' él Delegado del señor Secretario
relator instructor del Tribunal Per-
manente del Ejército del Centro, Mi-
guel' Ángel, 13, 'Madrid, a fin do re-
cibirles declaración en él procedi-
miento que se sigue por este Tribu-
nal con. el número 210.

MADRID
"

Trujillo Fernández (Ignacio), cu-
yas circunstancias personales se des-
conocen, soldado del 265 Batallón de
la 6y Brigada Mixta, comparecerá, en
el término de* diez días, ante el Dele-
gado instructor, en dicha Unidad, con
residencia en Fortunv, 47 (Tribunal
del Segundo Cuerpo de Ejército), con
objeto de ¡prestar dei-(arción.

(B.-977)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Rodríguez Gómez (Andrés), hijo
de Pedro y de Paula, natural de El
Escorial, provincia de Madrid, ave-
cindado en iMadrid, de veintidós años
de edad, estado soltero, oficio carpin-
tero y en la actualidad corneta del 134
Batallón de la 34 Brigada Mixta,com-
parecerá ante este Juzgado, silo en
Miraflores de la Sierra, dentro del
término de diez días, a fin de serle no-
tificado el auto de procesamiento y
prisión provisional dictado en la cau-
sa que se le sigue por el delito de de-

Considerando que apareciendo de
la lectura del parre omgen de este
procedimiento la existencia de un de-
lito de deserción frente al enemigo,
determinado en el apartado a) del ar-
tículo i.° del Decreto del Ministerio
de Defensa Nacional, de 18 de junio
de 1937, de cuyo delito aparece como
responsable, en concepto de autor, el
encartado Hilario Mateo Serrano,
siendo procedente, en su consecuen-
cia, acordar su procesamiento y pri-

(Núm. 89S) (B.—105)

(B.—1.028)

MIRAFLORESIMÍ LA $I&KJRA

MADRID Brunengo Gracia (José María), hijo
de Joaquín y de Teresa, natural de
Burgos, avecindado en Madrid, Rai-
mundo Fernández Villaverde, de
veintisiete años de -edad, de estado
soltero, estudiante, y en la actualidad
soldado de la 27 Brigada Mixta, acu-
sado del delito de deserción, compa-
recerá ante el Juzgado instructor de

\u25a0a primera División, sito en Miraflo-
res de la Sierra, en el plazo de diez
días, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento dictado contra e
decretando su prisión preventiva.

\u25a0Marote Alcalá (Eloy), cabo recu-
perador del C. R. 1. M. número i,

compadecerá en esta Delegación del
Tribunal Militar Permanente de la
Demarcación Centro, calle de Alcalá,
(>o, en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
y ante el Delegado instructor.

sercion

(B.-981)
sión

Visto el precepto legal citado v de-
más de general aplicación,

(B.—1.021)
MADRID

Se decreta el procesamiento del en-
cartado Hilario Mateo Serrano, de
acuerdo con el razonamiento y pre-
cepto legal invocado en el anterior
Considerando. Se decreta asimismo
su prisión incondicional, con carác-
ter provisional, a la resulta de esta
causa y mencionado delito. Recíbase
declaración indagatoria al procesado,
y notifíquesele'la presente resolución
por medio de edictos que se publica-
rán en los periódicos oficiales, aper-

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al soldado del 16 Batallón'de la
cuarta Brigada Mixta, Ángel Gonzá-
lez Iñc>n, como hijo de Luis y de
Cándida, con último domicilio cono-
cido en Madrid, ronda'" de Segovia,
34. de veinticuatro años de edad, pro-
fesión chófer, de estado soltero, con-
tra el que se sigue, en este Tribunal,
causa por el presunto delito de deser-
ción, para que en el plazo de quince
días, contados a partir del de, la in-

MADRID

Medina (Juan), soldado que perte-
neció a la quinta Compañía del pri-
mer Batallón de Etapas, que el día 4
de abril último se hallaba prestando
servicio en el control de carretera del
Este, comparecerá en esta Delega-
ción del Tribunal Militar Permanen-
te de la Demarcación Centro, calle

(B.—987)

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL, calle de Alcalá, I*1'

teléfono 63SJU

Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, í2


